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d- Orretií, núni. 8, J en el gahini-lP de Ifclu-a de Moi.iiT, riT^r» •<• 
d^ loi sem.rcs nnrrlli.rr>.=i!o '»s (.riiiini i»i r Jslat h . l p . f í 20 r alc( 
(«ara >u iu>erciuu launciis de iiui «» g^ne al á j.r ció» cuiivrnciunaln. 

INOTiCItS (H ICIALl-S» 
MINISTERIO DE l A GUEnRA. 

Circulares. 

txrmn. gíñor: U..o .1.- lu, medios de aim *e Vulen 
IOS eMcmig,,, ¿r las iiislit... i ees acl.ial.s ,,sr;. IWuar/. 
»U. in.lv,,. |o, r,„es, es el s-ii.l.r.r .l,«-.,„(i ,„za v pr .mo
ver 1, Ul,cor,|ia eiilr.- el . jrr. i lo y las HLI.I.Ü ebsr» del 
tMiid.i, y aiiu. filtre 1..* tlif.reiit.s nisliUil.is de .iiie el 
pri.n.ro se e.,in,.o..e. Ya»,!.,-., |M.r eí.|„ri,.„ei,. lus efee-
lo.s luiie»los , |„e e.> oíros li.i„|.os I.HII producido seme-
jy.ilcs M,e..si,„„.s )• qii- liiil.icrai, podido evilarse .ii pnr 
P " l e de los inler.>:,dos en la c«,,.erv.,ci. n de b li-
J»«TÍHd ,|„e MIS e.ieiiilsos ¡UU'MUUU,, deslriiir , liul.ie.e 
I...I.I.ÍO ,„a.s pr.visi m..s I.,,., y m.s pri.denci;.. E . 
C.lumi.iosn h, espe.ie esparcida de que se quiere redu
cir á 1.1 iiiilid..d al ejérciln, olqelo li„y de pre.lilecei.,ii, 
de carioo y sraliliid para tod..s IJS españoles lilierales y 
patriotas, justos jpreciaj.irrs de Su iiléiitj y servirlas. 
L'S reforiiiis qae m.ii^ll .mente se tom.ii por prete>to 
"•; a«ri.is ceosiiras p.ra prooiio. i .r los iiombre.s de iii 
Rralitiidy de íi.jiisli i , , son indivpensaliles en el ramo de 
W «neira coiiio en los otros del EOado. Si als.inas roa 
Vf'ie re„lK,r p„rqiic la mino de l i s l iemp.s atcanía 
»«>'IH> las insliineiones, jimias prescindirá el f...|,ieriio de 
'O* intereses creídos, de Io.s doredios ad.pilridos, de la 
P<-ornpensa deliida á servicios eminentes. Sirven lain-

^'en .1 «•.•itos enemigos de la conslilucion p.ra stis t..r< i-
•1"» planes ciertas frases eslampa.l.s en aÍKimos periodi-
j^l»o <,„e se oyen á veces en rl calor de |.,s del.-les pii^ 

<"••'. liases que en ri^or ningim senlimienl,, l.ostil es-

U T j / " ? f " " = " " " J " ••"* -i-i" I» "l- i . i .n del que 

D u e d í . " ' . " • ' r " " " " ' '""' '' '"" '"'""•' -n.nejos no 
Z , t »';•;:'"'"-'""•»«! r ^ ' l ' - l o que M,S «mores se pro-
c .n .1 1 I .": '"* "'"' «"'"•''•'"' |'r«'ve ir estos m.les 

' •';"'" '"*" .empVandü la prudeuci:. antes de »erse 

C ' T ' ? "''•''' '"• '-' ''''"-"• A '"* •""•"« ' » J " «"» i-
s loca la eie.M.ion de lai, ¡„,(as intenciones, con este 

••>'. empleará V. K. l„dos lo , medios d.'qne puede dis 
I Y P""» ''«-'P"- '•'•«•!<)« temores ,,ne s..lo ptieden tener 

'•I'a en im .s;i..aeiones a.-alora.las, en cor.zo,,^, ,le 
«mures ine.sperlos; para persuadir á sus sul. .diñados 

I"- un fjol.erno JHslo , nacional, idenlilicado cou la 
«llierta,! y glorias de la patria, i,o puwle pensar, ni 
'^Pt.senlir.-i nunca en ,,ue Se condene al al.andonn i, l.,,s 
que con sus tral.ajos y sanare la l.au servi.l,.: que la.̂ . 
cortes ,le la ii.icion, en clivo seno tantas veces lian re-
•ona.l;, aiaLanziis del ejercito. al,u„dan en l..s mismos 
«eiiliinienlos que animan al ^¡olHerno. Vif-ilará V. E. co» 
el mayor cel.p para que eii los puelilos donde haya puar-
'"'inn t,¡. ,e 1., mayor a i m o i a entre los militares v las 
acinas clases del Estado , ..[.servándose lo misino entre 
^-s «liversos cuerpos, sobre lodo si pertenecen á disliu 
i lo"""!'"^ """''"*"""• ••"•••"•«""i" muy p.irticnl.rmeine 
i n i n ^ ' " " ' " ' " " * ' '^"mandanles dt irinas y demás cefes 
tanf T ' 1'"^ '^"''''•" '^'' ''' "''^«-•V'.ici. de un punto de 
Wuev!.*•','".' ' '"'•^^'^"''''"'-•i-- lmp'''li á V. E. se pro 
nario '••"'''•""""* y '^''-ílictos que de«eiierau de oidi-
cnn r,••"""*/""'""•^'^'' •'"•í"?" del Orden piililico, 
d . l , i ; ' " . "̂  ^""'"'"S "'.is ó menos imprudentes 
••'l.."»e e'ml," ' ¡'f'^"^''''-"' l»"-^ l̂ 'S. "V "••» q-.e en 
pulso d m a , I ; " • ' " " ' ^ • i ' " - " - " " ' '̂ 'i V... á im-
••••mbres en ' " " " " • " ' "" '"' '"* T'>- b igau los 

Con ñ, «""^"tiulo.i V d é l a , leyes. 

y l»s .n^t '*""'"^';""-'' ••"•re ias .uto i id .des civüe, 
«rtvie," . ; r ' - ^ ''"*• ''''^^P"'*---'"' »i -«I'- — se con-
U l e v e s F " ' ' *''' *""'"«'i'"" ¡""̂ 'S tnarc.d.s por 
ene r ,^*'? '>'"' "" **-• f''l>''í áii por parte de I, . 

" r « o d n .f . r' " " ^•'"''""•^ '•" <̂> ''"'TOSO en-
lo L e o , . • 'i' ^'"'''•* ''^"'="''', qne tiene porc.liie-

^' es le' : ''in '^""'" '•' •^"^'"" •'"•• ' '̂  -"oridades ci-

' • • í e ? 7 s . . „ ? • ' " . " " 'I'"" ""*'"* '•' '-^"^"laa de las 
*•"» • c l r i , ? '. '"^•'•i:^''»' >"'i y A t'l 'lel.en acudir en 
»•''•> COI al ''" "•''•'^ "-'U.rá contienda, tan desaRrada-

' ' G".-rr c T s " l ' " " ' " ' * ' ''•-• '""'• '•' " '"" ' '"i'"»^'" rfe 
P"' '-"> inte r s e , ' . i n "V"'""" •;""" "" ''••''" '"y ^'•''^ 
compalil.le " ? I i ' n ' " ' ' " " ' *" '"'•'" cuanto sea 

del remo q«:';::,¿";:- 'V'̂ "';""; T ' " " ' '̂•'̂ '̂"'̂  
• u , deseo», empleando ¡ a ' p ' d e ' " ''^"'•\"' * ."•̂ "'•"" r "o la prudeucu para evitar loda cla

se «le ennnirtos, sino que liapa uso de su autoridad y 
oneigía y ca-tifjar cualquier acto que infri.ja ei orden j 
liciiilaá sembrar la desconfianz.! v li iliscordia : teniendo 
siempre presente que solo en la unión entre todas las 
cl.ioes d.;l Estallo, en la armonía entre las diversas auto-
rid.ides consiste la Tiierzi <|ue iircesita la iiaeinn (Onlra 
sus enemigos. De orden del regente d. I reino lo digo á 
V. E., previjiiéoilole lo comunique por circular á su^ 
subordinados, haciendo se publique en la óriteii general 
para conocimiento de lodos ; sirviéndnse V. E. acusar el 
rccil.o y dar parle de su cnmiluniento. Uiis guarde á 
V. E; muflios años. Madrid ' 1 .• i'e agosto de i 8 4 i . = 
San Migutl.crSr. capitán general de . . . 

Ministerio dc la Guerra.=i=Excmo. Sf .=«:A1 inletidenle 
üeiiiral iiulilar digo con esta fecha lo >igiiieiite: Desean-
lio el regente del riino (pie en la dislribiicioii de los fon-
<l.>s que por el tesoro púlilico se aplican al presupuesto 
• le la guerra, se proeed.i cou la mas exacta igu.lilad, y 
oponiéndose grandemente á ello el abonn parcial de can
tidades á liidix i.tiios sueltos, ha tenido á bien mandar. 
I . ' Qiie por la pagaduría general militar y por las subal
ternas de los distritos cese defiuitivameiile el abono de 
sueldo II haber a individuo algiiiii> cn particular, dchicn-
do esperar lodosa i|iie se reúnan fondos CMi (|ue salisfi-
cer á la clase .1 (|UP pertenezcan. Y 3.° Que cu ciimpli-
inienlo de lo dispuesto eii órd n de lii regencia pmvi 
sioiial del reino de 4 de diciembre último, qm de asi
mismo prohiliiilo el abono de pagas de marcha á gefes, 
• filiales y demr.s dependientes de este ministerio de la 
tiiierr», que bailan.lose en .ictiro servliio cambien de re-
siilencla, y* sea en desempeño de coiuísi.m del mism.>, 
ó bien para restituirse á sus banderas ó destinos después 
de concluido el término de li<;encias temp.irale» ó por 
iilalqiiiera oiro moliVo. De óideii del Uiismo regente lo 
traslailo/i V. E. para su coiioi i nienlo y efectos corres
pondientes. Dios guarile á V. E. murlios años. Ma
drid 1." de agosto de i>i4i.=*'aii Miguel =!=.Sr 

I I .11 ' I i i i ^ ^ i ^ 

INÜTICIiS FSTRAl^lJEUAS* 

OlUENTE. 

El psqiiebole el Hfinof, que lleg/i i Marsella en i i del 
corriente, ha traido notiiiis de Constanti opla que . lean-
r.<n al ^. El I. = ll.-gó A .i.|u.lla cp i la l .1 vap„r ejipcio 
el Díilii, y á bordo de él lo» enviados de U sulilime purr
ia ipie fueron portadores dr\ nliimo batti scheriff á \ l e -
heuicl Ali, quien con los mls'ii s enviados ha remitido 
cinco millones de plistras á cuenta del liiliuto. 

El -j llegó al mismo puní.» Said-Bev, hijo de Meliemet 
Ali , acompañado de Saini Bey, secretaii.i de SU p.dre, 
á burlo di I Rotscta , y lia si lo recibido CMI mignilicen-
cia. Parece que lleva regalos preciosos y una Carta de 
VIeliPiliet al gran Visir, asegurando que se apreíitrará á 
conf.rm irse en lodo y por todo cOn l.is di»posicionC'. 
del liüiti srlleilíT, y pidilMidn {\i\» rebaja en el l i i lmlo. 

No li.ibii en Constaiilinopla nnticiis nli i i i les de Gre
ta , pero corrían notirias particulares que asegnra-
liaii qlie los griegos liabian sido rech.'tidos hasta Aptra-
kia , que iniuhos pueblos habían prest .do su sumisión y 
todo anunciaba que la trainjuilidid se rcstableueri< 
pronlo en la isla. 

Según i.olicias de Alejandría, en .Siria liarii graudrs es
tragos la peste ; y pnr lo deinas aque les países seguiaii 
siendo víctima de la auaripiía y del desórdeu mas es
pantoso. 

CiuciiA.=aEl gnbinete griego ee eoostltnvó dtfiíuitivtf-
ineute el G bajo la pretideiicia de Maucuculdalü. 

AFHICA. 

Entre los .irneses de un caballo árabe , (}i»e cerr.i de 
Mascara cayó en poder de I is franceses, S<Í encontró una 
correspondencia de Ab-el-Rad. r , y de Una carta de esle 
á Miloud lien-Arac , dice el Cuurrier , st lía luillado el 
siguiente Iroi'O. 

«Lis condiciones que imponen los franceses.^ la su
misión de las tribus la hace casi imposible, y la condue
la pisada <le los ciistianos alarma á los Arab'Sldilavla mas 
que las ventajas de sus armas. Emplea todo tu Cliid id" 
en impedir .icomodainienloS : con este objeto \>t dis
puesto la proclama que te reinilo. Es menester rjiie los 
franceses queden abaudouados íl sus propios recursos , y 
elli.s perecerán. 

«Tu sabes bien que no »ou perseverdute», y si * su 
ejércilo fallan víveres en Mascara, ó si no los reciben sino 
por mar que es lo mismo ,'clamarán al cielo y malde
cirán á a» genl'ral ; me bas dadn -á conocer que tenía 
muchos eiiemii^oi ea «1 divau de su país , y (ju« la 

Francia se encontraba fitigaday disgustada de tantos g.iSi-
los, Lasgi/.etas, estos veidadi ros siiltams de los france
ses se I o 'jur iián contra exte sisft iiia de giit rra : en Argrt 
tengo un poderoso apoyo ; gaijcmos , pues , tiempo f 
lodo eslá s.itvado. 

• Emplea, pnrs, toda tu autoridad no contra 1 s france
ses, sil.o colilla los árabes. No esca^ees priimesas , ame-
nazis ni arlificios. Si una tribu se entiegí á la tr..ie¡oQ 
castígala sin remisión ; la piedad seria un críiiieii. Esto 
te Será fácil, porque jamás el ejército francés «e dijjnará 
lirolcjer á una tribu , cuva alianza baya adinilidu. 

«Conserva, pues , buen ánimo y biuna esperanza: (u 
fortuna y lu mi i están intactas. El yagalan y la bala han 
atravesado la r.'pi , pero el cuerpo y la fuerza se manlie-
lien MI tuda su integridad , y L brutal presuuciou de lof 
franceses iius preserva de ti do ataque. 

FnANCl.\. 

PAHIS 2G de jufio.= E\ lonsejo miiricipal de ja ciudad 
lie París invitó en la se>ion de ayer al »eñ"r preb-cto i 
resistir p.ir lodos bis medios legales el sislrma que des 
envuelve la circular //u/nrrurl; si.slcma (pic el cunsijo 
ha culitlcadu de iululerable y aiiliinniii(i|ial. 

íJouriiul lie Pevple.] 
—Según las iioliiiis hl,is recientes de T.ilosa, li tropa 

de línea habi 1 relevado á la guardia n a i i n a l de tndol 
los puntos que dcnp.bi . Se habian I echo algunos .rres-
los por los suceS' s ocurridos eii aquella ciudad. La 
tranquilid ni no se habii tUiba(!o. 

—Por Una coincidenci.i que tal vez no sea el efecto 
de la casualidad , la protesta de la riiiia Cistina se pu* 
blicó en la víspera de sus dias; de manera (|iie las vivi-
las que recibió ayer pueden tener una doble inlerprc-
lacion. Se hi obsrrvado eiltre los concurrentes, á la rei
na María Am^'ii, madama Ad.Iaida iierinana del rry, It 
princesa Clemei.tina, M. de h Redoite, á M. Z. a Ber-
niudez, los gener.?les don Fraini«(Oy don Rimni N i r -
vafz, al conde y condesa de Toreim y el señor Cirr .s-
co , que Culi tanta energía dcfeiidiji los deiechos de la 
ex-tutora en el senado espiñol. {Coirimirre.) 

—La redad j )n de I) pr'otesl.i de la \\<\ .a Ciislina ffl 
atribu\e al sei^ir 2ea Berinudez, á quien se ¡a iospiró 
un augusto personage, después de haber consultado i 
los miembros mas eminentes de la magistratura. 

[Tcmps.) 
IoEM.=i:El IJ zarpó del pilerlo de Tolmi la »'scnadrt 

francesa del manilo del vice-alniir lUte Hugoii, co'npii i í -
ta dé i() navios de línea y una cnrbeta: siguiéiuola el 
•i3 un navio y una fragata: lleva víveres para tres mese». 

—Ei iTolos i no ha vuelto á alterarse la I n e q i i i d a d 
pública; pero casi todas I as 1 indades de coiis de acioil 
pruleslan contra la nueva ineilida para la ralilicaeinn 
de las listas del cen.so, y parece que aun en el mi
nisterio hay reciiininai i..nes sobre el particular. ,VI. Hil-
mami sostiene que M. Ducli iltl b̂  ha echado .i per.ler 
con sits iiuioVacinnk-S; M. Duehattl rep'ica «pie t ido 
hubiera corrido biiMi si el ministro de l ln ienda litihie-» 
ra sabido esplicar sus intenciones á los cfliitrilinyeoteS. 

Esta reconvención, dice el SMt, lia irritado vivamen
te á M. Huiiiinii, que parece haber dicho en pleno t m-* 
sejn, vos encontr..is en un círculo vicioso ' pedis al palj 
sacriliciosque lióse pueden exigir siuoen ifiiiilire de una 
política que responda á senliiiiiciitns que vosotros no 
n presentáis._Y vo» los represent;.i m jor? P»rrce qu« 
VI. H'imanii iin bi respondiilo á esl 1 inlerpel ii loo; con
tinúa atacando á s u x ó l e g a s , dii iéndiiles, c|oe el pais no 
es tan nfclo (Jiie crea qiie no se te quieren aiiiiientar 
los impuestos, ñ vista de un presnpinsl.i que presenta 
un iléliei» de eienl'i Veinte millones. Puede, pues, cnil-
cluytr el Sieclt, estar adver l i o el país, que el g'bínele 
de 20 de octubre pagará el deshonor y la hiiuiillaeiou 
tan Cara como oIro gabinete le hubiera liech 1 pagar la 
gloria. 

ItiEM a^.crHoy ha corrido en la bolsa la v 1 que un 
correo Inglés había traido á M irsell.i |;i iHitiei 1 de una 
derrota completa de los sublevados cillciLSes. Si c*t-. no
ticia se cnntíiina, esmeramos ver cunuluidus prontos los 
asuntos de Oriente. 

Las últimas noticias de Tolos,i de Franela aniiDcii» 
que reiua la mayor armonía entre la guarnieion y los ba-
bitaiilts. {Coinmeríe). 

Iu¿M.r=Escriben de Londres que es tal el estado de 
irril.icloii en que se halla b reina Viclnri.i, que casi na
die se atreve á presentarse delante de S. M. A los mi-
tiislri i les ha rehusado el pcriniso de retirarse , y lord 
Melbdiirne se li.-i decidido á no abandonar el poder sino 
diipues de la primera derrota que sufrirá el miuisterio 
cu el uucVo parlamento. 



NOTICIAS DE ESPANi. 

SEVILLA 19 de j t i í ío .=La causa dv\ presbífcro don 
Juan Bauliila Romero y Gante, ac.ibi de fallarse por el 
tribunal drl territorio, en los términos siguientes: 

*Se condena al presbítero dun Juan Bautista Homero 
j Gante, en 4 años de confinaniieiilo en la plaza de Cá
diz, con destino al servicio de sus hnspitjhs, sujeto á la 
vigilancia de las auloridades y con privación de predi
car por el mismo tiempo: «e le condena en todas las 
costas y se le apercibe de mayor rigor, caso de reinci
dencia.» 

Personas imparciale» que lian visto el proceso con al
gún detenimiiíiito, opinan que I;i niiidifH ación que el 
tribunal ha hecho en la si-ntencia del juez inforior, es 
justa. Nos complacemos en que asi sea, y de que los 
jueces que conocieron de este negoi io liayau escucha
do solatneiile á la ley y sus concit netas. 

líOS señores milli^lros que .Icron y f;»Ilaron la causa, 
han sido don Franci.sco de Püula Miguel S inc l icz , don 
Pedro Gud.l y don José Rodriguez de Guillen. 

CADIZag </« jM//o.=TeDemos eniendido qne laExcma. 
diputación provincial , deseosa de llevará cabo el arreci
fe di*sde Cli i ' l ini á Gibrallar proyectado por el diputa
do Gi>iJZi|e7. de la Vega, del que tanto hemos hablado 
e m o m i f n d o con justicia su me'rilo y d( mostrando la iin-
peiiosa 11' ce^idad <jne existe de realizarlo , di-^puso el re-
coi.i c ni» lito y lev 11 I mii'iito de planos por los inge-
I lerot CÍMU-S de e>le distrito. La corporaciou ha dado 
• :a p 111 ha mat de »u celo por los inlereíes piíhiioos y 
de tus conatos por las if formas y mejoras materiales d.-
los pueblos , cuya adiniiiÍ!itra(.ion le está encomendada, 
con tanto mas motivo cnanto que hasta nombró do« in-
ilividuos de su seno , precisamente los representantes de 
los partidos de Medina y Algeciras para que en nom
bre del cuerpo á que pertenecen , y valiéndo.se de su 
influenria en las piib'aciones por cuyos íetinino» ha de 

f)asar la carretera , facilitasen á lo» facultativos los auxi 
ios que necesitaran , coiitrihuyendo con su» conocimien

tos prácticos del terreno á la cuuclusiou mas pronta de 
aquellos trabajos. 

Pero lo» ingenieres no dependen de la diputación; 
y parece que en la actualidad se ocupan de otro servi
cio que podrá también ser lilil á la provincia. Conoce
mos que á la vez no pueden atender á d e s p a r t e s , y 
«olo nos queda el recurso de esperar que evacúen U ope
ración á que están dedicados. S.ib<-mos que están decidi
dos á obrar en la pendiente con presteza y asiduidad : y 
ennnrt mos bien á fundo el celo y actividad del señor 
gefe i'olítxo , para estar confíalos de (|ue no perdonará 
m di > ni perdeiá momento el ol'ielo que tanto apeleee-
m is. Luego los pueblos no deben eslrañar la inevitable 
demo a que te esperitnenta, <)emora que será indemni-
•ada con el conjunto de elementos que se pondrán en 
acíuon muy en breve •con la posible rapidez. 

COllTKS. 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRKSIDEÍICIA DFX fiF.SOR A C l S * , VICK-PRESIOEPITK, 

Sítion del dia a de agosto de 1841. 

Abierta á las oBce y cnartn y luida el acta de la sesión 
anterior, fue aprobada. 

El congf' so quedó enterado de un oficio del señor 
ministro de Hacienda, yot el que remitía varios docu-
tnenfos sobre derecho de paertas. 

Se mandó imprimir, anunciándose que ie sefialaria día 
para la dimensión del dictamen sobre establecimiento de 
nuevas publaciunes en donde baya terreno iucuUo. 

OMDEN DEL DÍA. 

DticuiioH de varios dictámenes qve quedaron sobre la mesa-

Fueron aprobados sin ella los dos !>ii>uientes : 
I. * Sobre aprolnti.in de la cantidad de 3o ,000 rea

les que ha invertido la diputación provincial de Sev II». 
a. ~ Sobre refundición de los pósitos del reino cu ban

cos de labradores. 
El señor V I L E - P R F S I D E N T E : Se procede á la discu-

•ion del proyecto de ley S'-bre índemmt.c iuu á lo» p u e 
blos que han sufrida durante la guerra. 

Pagaron á la comisión varias enmiendas á dicho pro 
y e c t o . 

Abierta discusión sobre la totalidad , dijo 
El s. ñor G I L S A f Z : Yo estoy conforme con el pen-

wmiciito de esla ley, pues estoy bieu persuadido de que 
debe indenihi/arse á los pueblos por las pérdidas que han 
sufrido durante la guerra; por consiguiente lio me opon
go á la idea, sino á uno de los medios que se propunen 
para llevarla á cabo. Rn el proyecto del gobi irno y en 
ri de la cnmisiou »e dice que servirán de garantía para 
la indemnización los bienes secuestrados de b>s iniántes 
don Sebas'ian y don Cárl. s , los baldíos y las cuiitribu-
cioiies de lo.s misinos pueblo» t:M.rifuado8. Yo «inisiera 
oír qué inteligencia se da á la espresion de bienes se 
cuestrudos; si son los propios ó los que t e i l m en usu
fructo como eran las encomiendas. Desearía (lue la co
misión me diese al((uuas esplicaciones para poder conti
nuar 

El señor ALlX: La comisión solo puede decir al señor 
diputado qno eso» btenes, en concepto de la comisión, 
dtbeu ser aquello» que puedin (cr tratados como pro

piedad suya ú de su familia , y los productos de la rea
ta que se liau administrado por cuenta del gobierno, 
porque la comisiou no puede entender que sean los del 
usufructo. 

El señor GIL SANZ: Oidas las esiilicacionc» que la 
comisión ha d.ido, podría ya concluir mi discurso; pero 
todavía deberé decir que hay ademas bienes propios que 
tienen qtic seguir la suerte de los mayor: 130S proceden
tes del infante don Seb slian : pues este lieiie bients na
cionales com|'ridi>s desde el año l o al a3 procedentes 
de la testamentaría de su padre. Estos bienes están gra
vados con cargas de justicia , y contar con ellos para 
que sirva de indeinnizaiion no puedo comprenderlo. 

Por lo tanto yo quisiera que constate de un modo evi
dente si han de ser esos hii<nes los de propiedad sin per
juicio de las cargas á (|ue estén snjelos. 

El señor ALIX: La coRii-ion al adoptar este proyecto 
no t<u S"lo ha dado en garantía para la indcinnizacion los 
hienes de los infantes don Sebastian y don Carlos, sino 
otra parte en baldíos y otra en contribuciones que |i-s 
correspondan á los mismos pueblos <|ue han sido vícti
mas de la guerra. La comisión se reserva contestar á las 
demás impngoaciones (]ue se hagan. 

El señor conde de las NAVAS : Yo he tomado la pala
bra en contra, no pori|ue no esté conforme con la idea 
del pro3ecto, pues estoy decidido á darle mi voto, sino 
pori{iie las esjiücariones q u i se han dado por la cumi-
.sioii no me hai;eii fuerr.a. 

Yo estoy cansado de oir promesas al pueblo, y estoy 
cansado también de ver que 110 se realizan; por consi
guiente veo que la suerte de este nroyeito dará ese re
sultado. Sin meterme yo á dar lecciones á quien no las 
necesil >, creo yo , y asi lo hubiese propuesto lialiiendo 
leoido la honra de ser iinlividuo de la conii.^on, que el 
primer paso era examinar las garantías ; y sabiendo las 
exislencias, según lo que ellas arrojasen asi se hubiera 
decretado Yo enlieod» que la comisiou ha debido ha
cerlo en la forma indicada. 

El señor ALIX: La comisión ha nido al seftor comle 
de las Navas y no puede menos de hacer presente á 
S. S. que el proyecto abraza todas las garaulíis necesa
rias. Élste proyecto se ha redactado por una tomisiun 
nombrada por el gobierno, y las garantías que en él 
se consignan para la indem'i' .acion, h m sido suma
mente medít.adas y se han dividido en tres clases: pri
mera, sobre los bienes secuestrados de los infantes don 
S. hastian y don Cárbis, en la parle quesean bienes pro
pios: segunda, sobre tos baldíos de los pueblos , y terce
ra sobre las contribuciones que adeudan los mismos 
pueblos que han padecido. Estos Son los bienes ^ue se 
señalan en el proyecto del gobieriin , y los ha adoptado 
la comisión para (jne sirvan dí indemnización. Pero el 
proyecto no se ha contentado con dar garantías, sino que 
las ha establecido de mudo (lue los pueblos deben creer 
•¡líese llevarán á debido efecto, pues estos biewes han de 
entrar en poder de las diputaciones provinciales, las cua

l e s son las que han de intervenir en este asunto. Asi pues 
el proyecto abraza todo lo que puede desearse. 

El señor VICK-1'RESIDENTE: Se suspende esta dis 
cusion para leer al congreso vario» proyectos de ley que 
se remiten al senado. 

Se leyeron, y el congreso bailó conforme con lo apro
bado los proyectos siguientes: 

I." Sobre admisión en pagos de co.iliibucione» 'os 
recibos del medio diezmo de i83^ y 33 ^ l„s de caballos 
re(|uisadosy los documentos justilicalivos de anticipacio
nes y suministros para alencione» de guerra. 

a.* Autorizando al gobierno para contraer un prés
tamo con de>tiiio á la carretera de Caslilla á la Cornña. 

3." Sobre cnagenaciou de los bienes del clero se
cular. 

4 .° Sobre el reemplazo de '¡0,000 hombres. 
El señor VICE-PUESIÜEINTE: Continúa la discusión 

pcndien le . 
El señor SANCHO : El primer día que se anunció este 

proyecto manüeslé la idea de impugnarlo. Este pro\ ecto 
confunde dos cosas distintas, pues yo entiendo que hay 
alguna diferencia entre accidente» de guerra y servicios 
de guerra. 

En el proyecto no l e hace esta distinción, é pesar de 
que yo nn creo que se puedan indemnizar los acciden
tes de guerra, y mucho menos en un» guerra bandalica 
como la que hemos pasado. Por consiguiente los servi-
l ios de guerra pueden i . idemnisirse; pero los acciden-
tes de ella yo no tengo n o t i i i i d e q u e jamás se hayan in-
demnizadu ; y si no ahí tenemos la guerra de la indepen
dencia, y veremf)S si se trató de hacerlo. 

Yo voy á poner un ejemplo palpable para que se vea 
la diferencia que hay entre accidente» de guerra y »ervi-
cio» de guerra. 

En Castellón de la Plana hay un pueblo heroico, pue
blo sin segundo , ó al menos pocos habrá como el : es
te pueblo es Lucena ; el cual fue el primero que fue 
atacado y siempre se ha defendido. ¿Y por qué no ha 
sido quemado ? Porque ha sufrido once sitios. Pero hay 
otro pueblo que l»a sido quemad» porque no se ha que
rido defender , pue» hasta ha sido partidario de la» fac
ciones. . 

Por lo demás yo aplaudo los principio» del gobierno, 
los de la comisión csteiior é iuteiior, y aplaudiré al 
rooari so porque consigna un deseo sumamente lauda
ble; pero deseo que no será, en mi opinión, sino ilusorio. 
No hago mas que indicar los motivos que tengo para dar 
mi voto con repugnancia , á pesar de que votaré el pro
yecto porque uo quiero que «e diga (|ue mi voló e$ con» 
trario> 

El señor QUINTO : La comisión ha tenido una ía^it-
faccion cu oir al sefl< r Sancho, porque sus observacio
nes no se liau diririgidu á impugnar el proyecto, pues 
lia reconocido en él un pi incipiode justicia; y no p o 
día menos de ser asi, reconociendo como es debido el 
heroísmo de tantos pueblo» que htii sido sacrilicados 
por las facciones. Asi, pues, yo conlio en el patri.'tisiba 
del congreso que apn bará el proyecto , porque con él 
se paga un tributo de jnsticia. 

El señor POSADA : Yo siento no haber sabido nue se 
discutía hoy el proyecto, porcjue de saberlo hubiera pre
sentado motivos para impugnarle, los cuales en mi jiii-
ciu serian mas exactos que los que la cumisiuii propuna 
en el proyecto. 

¿Es pnsible ó no el proyectalal como se presenta? ¿'^e-
rá moral ó no será moral.'' ¿Será justo ó no será justo? 

Yo creo que en cuanto á la primera parle se debió ha
ber hecho valuación de lo que importan las pérdidas. 
Habiendo venido esa dotación y sabiéndose lo que i m 
portaba podríamos igualmente saber lo que V»mos á vo
tar, bien fuese un crédito de 3 o , 4 ' ó loo m i l o o e s . 

Se dice que en este proyecto hay nn pr inc i | iode jus
ticia. Pero yo pregunto: ¿se puede reeonoeer como dere
cho á que la nación indemolce de las pérdidas á los puc-
bluS(|ue tal vez por su imprudencia havaii sido sacrifi
cado».' ¿Podiá la comisión entrar en la calilii-aciou de los 
individuo» que han sufrido por d-feiider l i causa de Isa
bel II ? Yo creo que no es posill." . 

Ademas , señores , «e dice (|ue las diputaciones pro 
vinciales serán las que en este asunto entiend.in. ¿'Y p o 
drá haber toda la seguridad posíi 1 • para (|ue est «s c o r 
poraciones procedan con 1. imparcialidad que se requie
re en un negocio tan de l icado/ 

¿No se nos ha dicho que en la guerra del.-»independen
cia se cometió el escándalo de tasar para iudeninizar un 
rebaño de 16,000 cabezts en iti millones de reales.'Puf 
lanío , yo no puedo menos de impugnar el proyecto por 
las raa-jues alegadas. 

El señor INFANTE , ministro de la gobernación: 
Cuando oí calííicar al señor Posada el prnycelo de i i n -
inofal é injusto , confieso á lo» señores diputados que 
me alarmé , y esperaba que S. S. i'i-sp ) , prueba dr 
esta injusticia y de esta inmoralidad : por fi.rtii.» d. I 
gobierno que lia presentido eslc proyecto , de la comi
sión que lo ha adoptado y de lo' señores que 1 > apo 
yan , S. S. hasta ali «ra no mella dado ni igiina pruebt 
d e í | u e es injusto el proyecto , y mucho menos de qne 
sea inmoral. 

Ha dicho S. S. al fin de su di»ci»rio que en unas i n 
demnizaciones que se hicieron de pérdidas de l.i g^icrra 
de la independencia, un rebaño de I 6 < K » caUeiH setas» 
en 16 millones; y com» S. S. al pri icipiar dijo qire H » 
se podia entrar en csta avaluación sin antis ver como 
iiübian tenido lugar en la guerra estas pérdidas, viene á 
destruir sus propi is argumentos con lo mismo que pro
pone ; pues el resultado de rsla operación seria el tasar 
la» 16000 ovejas en 16 millones. 

Señores, el proyecto que se presenta boy no abraza 
todos los pormenores que quisiera el gobierno y la 
comisión : S. S. reconoce que esto es imposible; pero ú 
se aproxima á lo ju»to, y aproximándose es moral. 

fcl señor PO.SAÜ.V pjra deshacer una equivocacloit 
dijo creía que el proyecto en «nos punios era jn^lo r 
en otro» no, y que en esle concepto escomo creía p u e 
de ser moral é inmoral. 

El señor INFANTE, ministro de la G bernacion: B 
decir que el señor Posada no li» hecho la imiiugii.ici it« 
ú la tulalid.id del dicláine» de la comisión, y que S S 
se prop.aidrá alterai ó modificar alguno de tos artículos' 

Des¡)Ues supone S. S. que habrá fraude en la e jecu
ción. ¿Pero tiene esto que ver algo con el princ«j.i.« 
qnc se propone en el proyecto? De ningu .a m m e r i : si 
hay alguu.i iojustii i i será de aquellis que no se pueden 
evitar por no ser posilile: tienen que ioterveiiir en esti» 
los ayuntamientos para ra'ilicar la pérdiila, y decir I» 
que cada uno perdió: tiene esto (|nc i r á la dipulacion 
provincial, y por las do» terceras p.rics de los individuo* 
([ue la componen ha de ra'ilicarse lo que dijo el avunla-
miento ; pues tod..vi'i quieie m s el g. bienio, * "es iiue 
venga esto á una junta que ha de crearse en Vladiid pa
ra que veiijía lo propuesto por el ayunlamienlo y b» ,K . 
p i i t c i o n provincial á calificarse en el la: ¿y puede ilarsw 
mas conformidad con la j isticia para l legir al punli» 
que S. S. (¡iiiere? Luego no puede menos de estar drt 
acuerdo en esta parte con el diclámeu (lue se pouc á U 
discusión du las rcrles. 

El s ,ñor OTERO en un discurso que no pudimos oir 
contestó al señír Posada inainíest.mdu que no se oponía 
S. S. eu su esencli al dtclároeu ,|e h conis ioo , que está 
basado en los piiiicipios de justicia y moralidad. 

El señor POSADA hiao una rectificaí i 01, y 1,0 ha' í en-
do quien tuviese pediaa la palabra en contra, se acordó 
pasar á | j discusión por artículos. 

Arl. I. = S<- reconoce cnimí una obligación de la na-
eioii el indemnizar los daños materiales «pie han lieclio 
ú ocasioii.ado los facciosos en las pn piedades de lus eiru 
pañoles que se han manlenid • fieles a U caa$a de |,, p j ^ , 
*ria, del tronft de Isabel II y de la libertad. 

Se presentó una enmienda á este artii:i»b> del señor 
Gutierre» de Cevallos para que los efectos de la presen-
•e ley sean eslensivos á lo» pueblos penrnsnlares que li». 
yan tenido pérdidas por esle concepto desde el año at» 
al 33 . 

Habiéndola apoyado brevemente tu anlor, el sefiori 
Quinto, á nombre de la comisión, contestó no podía ser 
admitida^ y pucstaá vo lac iouuos t lyiuóeucousideraciou. 



•-

Se rolrió á le«ry fue apropiado el artículd i . * 
I^uilmeiite lo fue fin discusión el a. '' , que dice: 
Art, a. ° L¡t indemnización de los ilañoj espresadns 

en el articule aiileriiir se verificará Cdii la prefereucia y 
por el urden de ciioincaciou siguifiile : 

I. ° Latir propiedades iiiinuelilcs, 
3 . ' L;< de los gomados. 
3 . * La de propiedides muebles. 
Se leyó el .vlfjuifule: 
Art. 3 . ^ P,ir't 1» iiidrinn<z<icion de lo9 áañi^s causa

dos rn la propiedad inmufblc, ó de la primen rl.se, se 
leiidriSn présenles: en pilincr luj^ar l.i pérdida 6 deterio
ro de (Incas ó edificios perlenecieiilcs á los puelil'S ó de 
comiin apriivecliamientii en el caso de (ine su restidjle-
cimí' iit.> ó rep.iracion sea de alisnlula nece^iJad para la 
•ul sistencia del reciudariu, cuino raulinos ú otras de es-

En »ef.Miiido luRar : las casas j Iiienes de los milicia
nos iiarii na'os T de las, demis personas C'>mpromeliil.>s 
«OH liedlos positivos por la causa de la lilicrt.id y del 
trono le{;ít¡mu de Isilitl II; deltiendo liacert^- con pre 
ferenria entre estos la reparación de los dafios respec
to de los que tuvieron la gloria de defenderse contra los 
facciosos. 

En (creer lugar: los edificios d fincas destinados i ob
jetos de nlilidad cnmun , cnmo iglisias , hospitales y es-
r.uelas , siempre que la nación ó el vecindario no tengan 
«tros medios de restablecerlos, ó no se liayan aplicjdu 
ya otros edifii i:)S del Estado para les mismos objetos. 

A este arlicnlo se j.resenló una enmienda del sefior 
Lciba , quien la retiró después de liaber oido al seóur 
Alix , y miiJ<lro de la Gobernación. 

Puesto á rotación fue aprobado el artículo. 
Art. 4- ~ En la indemniziteiondc los {lanados se ob 

servarán las reglas di; preferencia prescritas rn el arlícu-
1 < anterior , pero liac étulo«e el reintegro eu el siguieute 
orden : 

I. ' El de los caballos de lot nacionales, siempre que 
por culpa suya no los iiayan perdido. 

3. ° El de h s Ci.'.iallerias y demás anim.i|es destina
dos » la líibraiiK ó í las fáliiicís. 

3. ° El de los ganados destiuadosá trasportes ó con
ducciones. 

•4- ° y líliimo. El de las demás especies de f>auados. 
El seftor MASCARdS: He pedilo la palabra para exi

gir una aclaración de L comisión , ó mas bien del g o -
l i erno . 

Yo deseo que se declare si aqui quedan comprendidos 
o fio lo4 cabillos de los milicianos nacionales perdidos en 
«ccion de guerra , ó estando haciendo servicio de campa-
fta. Me parece á mí que no deben estar comprendidos, y 
SI no lo están debe decirse para que no se crea lo con
tra r o. ^ 

El señor Q U I M O ; En cuanto á la justicia que asiste á 
•»los nacionales, es tan clara, que nadie la pnede duilir, y 
no se* cómo el señor Mascaros en su buen juicio lia podi
do dudar que sean comprendi los en el primer párrafo 
"«• esto arlicnlo los caballos que hayan muerto en el cam • 
pn de b.>t.«lla y los demás que hayan perdido eit el servi
cio, siempre que no haya sido por causa suya ; es decir, 
«jue liis hayan abandnimilo ó presentado á los facciosos. 

El SI flor M.isc.irós hizo u»a ai |;iracinii. 
El Si'fior ronile de las NAVAS indi, ó que de<e.ir¡a se 

consif»ic>seii en el arlicnlo que se graduase por peritos el 
Yabir de \u< guiados llevados por la ficción. 

El señor QUINTO contestó que esto ya estaba acorda
do por dispos¡( iones .inleii 'res. 

.Se volvió á leer y fue aprobado el art. 4 * 
Ignalmenle lo fueron sin discusiou el 5." y 6." 
Se lej ó el 
Art. ^ • Se deslinao á la ¡ndemiiiíacion de dafios, 

»'n que puedan ajlicarse á otros objclos. y por el orden 
de preferíiicia que queda establecido, lo* recursos si-
eu'cntcs: 

Los hicne» Y sus productos, deducidas las cargas d e 
lusliLíÉ, que fueron de los cv infantes don Carlos de 
«oiboii y don Sebastian de Braganza, que por real de
creto de iH de octubre de iHiJ y re.d orden de a8 
«le agosto de ,83 j se aplicaron á la' nación. 

L< parte de propios , baldíos y montes de realengo 
«].ie a pelic.ou.le los .lyunlamieiilos y de conformidad 
con la, diputaciones pro^i„cinciules se euageueu con es
ta uistincion. 

l o^r«^""'" ' '"^ ' °"" '̂ '̂  '"' P"'-^'^"* q"* "'»o padecido 
Z i ,T "7T, I " ' '••y'" »"*" ¡'•"ndiado.'^^', arrui! 
«adüs mas de la tercera pirlc de sus casas de h bU -

V"s por la cansa de la libertad y del trono de Is.hel II 
« l ' o r u l l i m o , ,o millones de reales anudes de la» 

pr.v'i! •""'.""? ^'•"-'"''" T ' ' '" "•'̂ •^"'l-^áu en todas la 
P'^Mi.cias de li península c islas adyacentes por sus di-
r . Clones y p„r los mismos r.icargados de ll recauda-
, L ,-^ P"' 'P<'o» de los presupuestos provinciales, dc-
V Sitándose con separación para este objeto, y siu oue 
•'"uca puedan destinarse á otro. ' ' ^ ' 

c o m l . ' ^ T " " •"'' í"""'" '•'^ • y mandaron pasw k h 
comis on dos enlfíicndas á este artículo y al , o . 

d o n d e ? ^ " ' " •**' '"•*°' ^''^^" P»« 'I"e «•" el irt. 7.». 

I m v e „ . e . . , r ' '^•'"'* P" l f ;" y SU autor la apoyó 

I . crmt.Íu'q.?e7o"d?r 'T'')'^'^ • ' " P " " <'« •"'"'if^tar 
&«ievó oirá . ™- " ="'""""e, lúe desechada. 

4 x .::.l re",s;2-í' -«..CUS,.,,.. 
Se puio 4 diacuáoD el atl. n,» 

£1 señor FERNANDEZ CANO se opuso á este artículo, 
primero, porque en él se seitala para el objeto de es
tas indemnizaciones los bienes y sus productos que 
fueron de los ex-infanlcs don Carlos y don .Scbasliaii ; y 
siendo algunos de estos bienes amayoriti^adi s, y otros 
que no los tenían en propiedad . sino en usiifriilo, debe-
»li marcarse en el.nrticiilo lermiMantemenle (joé clase de 
bienes de los ex-infantes h.iláju de aplicarse á estas iii-
deniiii/.ai i'ines. 

El Señor HüELVES (de la comisión) manifesló que no 
era nii obstáculo para desechar el artículo la impugna
ción licc'ia por el señor Fernandez Cano , pueslo que 
cuii rcferentia á los bienes que fueron de los ex-iiifaii-
tes dolí Carlos y don Scbasllin, se supone que el gobier
no ha de valerse para cst is iiideinnir.aciones de aijiiella 
parte de dichos bienes que este' eiileramenle 'thre ; y en 
cuaiil.i á los bienes de priqtius, baldíos v realengos, ex
puso que »i bien era cierto que estos l i i n e s esláu des
tinados para el pago de los impuestos municipales, cuan
do los avuntaroicntos creiaii necesario enagenar una par
te de ellos en beneliciodel común pudim hacerlo, y que 
por consignií-nlc los ayuutamienlo^ vciiaii si les conve
nía enageii.ir alguna p.irte de estos mismos bienes para 
el objeto del pro\cclo en cuestión. 

El señor LLJAN impugnó el artículo por lo que ha-

pue 

ppopiiesla del ••eñor Lujan , con apoyo de los sofloreí 
conde da l;is Navas y Sancho ; qui^daído uliiuriu lu 
discusión Rolire el a i l . 10 y iin:> ciiniiciiitü en ól |iiesei»-
ludaporlos señores García L'/.al y conde de las Navas 
iidiiiiiiilu por lu Comisión, cnniiiio so levanió la sesioa 
por el señor presidetiie por ii ilicr pasado las cuairo 
horas de re;<!;iiiionio. Ksla sesión no ha ol iec ído nin
gún motivo paiticular de interés, y sobre sus por-
iiienoies nos teferiiiios ai csirac.o que de cllu damos 
m a s a n iba. 

ce relaciona los montes de realengoyde propios 
(]ue no estando des'iodadas estas dos clases de montes, 
no sabii como podría tener aplicaci,>u el artículo que se 
discutía. 

El señor QUINTO contestó que no debii dejarse deapro-
b.irel ariículo por la razón expuesta por el seiior Liijni, 
porijiie estándose trabajando un provecto de ley sobre el 
parlíeular , que en breve acaso se prcseularia á las cor
t e s , y debi-ndo ser la eiiagemcion de esla parte de 
montes por la apiobaeion del gobit ino, ésle tendrá buen 
eiiidadu en que se enagenc so|r> aquella parle de monte 
qii'" no pueda ocasionar perjuicio alguno. 

El «efior LUJAN advirtió que el arlícul-) que se dis-
cuti.i no decía «con la aprdb.cion del gobicruo,» pues 
si asi lo dijese seria muy diferente. 

El señor QUIN TO replicó <pie si bien el art. ^. * no 
decia «con aprobación del gobierno,» todecia terminan-
teme^'te el art. i 3 : no obstante, para que no hubiese 
duda, la comisión no tenia inconveniente eu añadir al 
final del párrafo 3 . ° del articubi ¡as palabras previa la 
aprobación del gobierno. 

Sin mas discusión el artículo fue aprobado, habién
dose Votado por partes á petición del Sr. Feruaudez 
Cano. 

Sin discusión fueron aprobados los dos artículos 8.°y ().° 
Se leyó el art. l o que dice: 
Art. 10. L(S dipuliciones provinciales se encarga

rán bajo su respoiis.,bilidad de los fondos que ipiedan 
destinados á la reedificación y reparación de d<ños, ha
ciendo que ingresen luego que estén á su dispusicioH en 
el depositario ó tesorero de las mismas, ó en persona 
que sea de su confianza, pira entregarlos desde luego 
con la debida cuenta y razón á los empresarios ó á 
quien corresponda sin descuento alguno. 

A este artículo liabia presentida una enmienda de los 
señores conde de las Navas y Gircia Uzal, proponieiid<i 
que para las operaciones que por este artículo se confie
ren á las diputaciones proviiiiiales , asislieseii varios indi
viduos de lo.s ayuntamientos conii'.ionadus por lOs mismos. 

La comisión mai.ifesló adoptar el pensamiento de la en
mienda, y ésta fne toniad.i en consideración. 

El señor SANCHO se opuso á ella por considerarla con-
IrníJ á la constilucioii, puesto que en las deliberaciones 
de las dipiilario íes provinciales no podía lomar parte 
ningún, otra persona mas que sus individuos. 

El señor QUINTO expuso ipie no se trataba de que 
en las deliberaciones de la» diputaciones provinciales to
mase parte ninguna persona eslraña, sino ipic seli;ibla-
ba de delegados de los ayuntamientos que debeiiin agre
garse á las diputaciones provinciales, única v esclusiva-
menle para los casos que comprende el artículo, asi co
mo á los ayunlainientos se agrega un número de ma
yores coiilrib iventes solo para el caso de repartimiento 
de coiitiibuciones ; que esto debía considerarse como 
una cuestión puramente de hacietidi , y eu este Seulidu 
U comisión bahi i admitid* el pensamiento. 

El señor PEÑA insistió eu lo expuesto por t i «efior 
Sancho. 

El señor conde de tas NAVAS apoyó el pensamiento 
de la enmienda, mmifestaiido que al presentarla h.ilii .n 
considerado sus autores á los liuuibreí tales como son, uu 
como debi^iii SI r. 

El señor PKESIDRNTE : Siendo pasadas las horas del 
reglamento se suspende esta discusi ,ii para continuarla 
uiiñ>ina con los demás asuntos pendientes. Levántase la 
sesión. 

Eran l;vs tres v ciinrlo. 

El senado después del (íespaclio ordinario ha e n 
trado en la discusión del diciaiuen <le la niiyoiia d« 
la comisión sobre la ley de dotación del rulio y e le ío . 
lil seiior ol)i»po de Córdoba ha pronunciado uu largo 
discurso laiiieniándose del est.nlo l:isiini<>so á qiia 
han llegado csios sagrados objetos. Dice q i c id clero 
no reclama las nimniiiilades que le están cmili'madaa 
por el deri'(;lu) canónico, v en especial por el con
cilio de Trenlo , y que solo pide alimento y seguri
dad ; se conduele de las disposiciones tpie lo privan 
del 4 fi § , V pi incipaliiieiiie de ios bienes que en lil» 
limo resultado habian qiieilaihi á su disposición por 
una ley d<d año 4 0 . Confiesa el señor obispo que l.t 
m i s e i a á que si' llalla reducido el clero , es coinuii 
á Indas las clases de ciudadanos , en fuerza de las ca
lamidades que han caído sobre el pais ; pero indic¡i 
que si el clero hubiese conservado MIS bienes y ren
tas , habría al niPiios una clase resjieiable á cubierto 
de la penuria que al1i¿;e á las demás , con lo que e l 
ni.d lio seria tan general .Manifestó hallarse el clero 
alcanzando por las duiaciones que le habían sido con
signadas por leyes anteriores , sobre 4 0 0 millones de 
reales , y que muchos habian nuierio con la espe
ranza de cobrar sus atrasos; la ci\al iban ya ferdiendo 
los vicios. Dilatóse el señor senador sobre el d e i e -
<;lio que aMsiia al clero , como corpoiicioi i , á poseer 
siis bienes en calidad de legíiimo propietario ; y al 
efecto levó algunas l e \ e s de la Novísima llecnpila-
cion, y dijo que la ley de espropiacion no tiaia d« 
los desfiojos en masa. Habló sob'C la indopcndencia 
de la iglesia que quedaría destruida si pasase la ley 
soguilla piO|)0ii¡a la comisión ; y concliivó su divcnr-
so implorando el auxilio de los militares, de Lis nia-
gisirudiis , <b" los miiiisiros del aliar y de tos ciuda
danos de todas clases para sostener el eifilicio <le la 
Iglesia , próximo á desplomarle. Ks de noiar en el 
ilisciirso del señor übisi>0 de Córdoba la involncacion 
que se hace de la idea de independencia del clero 
con la de indepenilencia de la iglesia; siendo do» 
cosas enieramenie disiimas y no siendo la primera 
mas que una viciosa consecuencia de la segunda con 
lina conocida tendencia á hacer del clero nn estado 
particular. lina potencia que absorva y sni>edite el 
Oslado general civil. De esla iiivvbicracioii se derivan 
las doctrinas del siglo XHI, incompatibles con el e i -
tado aciual de la socied 'd ; y cuya prdciica y lunej -
las consecuencias se evitan con la ley que se disrule . 

Kl señor l leros pidió la palabra en uno de los pa-
sages mas noi.-ilijcs ,|(.| discurso ai i lei ior, y nada mi» 
poilemos decir sobre los (nogicsos de esla discusión 
por haber abandonado la tribuna del senado antes da 
la conclusión del discurso del señor obispo de Cór
doba á bota ya bástanle avanzada. 

Madrid 3 de agosto. 

Ayer en la sesión del congreso después de haber
se aprobado varios dictámenes de comisiones y ha 
berso declarado conformes y aprobado delinitivamente 
varios proyectos de ley, se ha pueslo á discusión el 
que tiene por objeto establecer las debidas indemni 
zaciones á los pueblos que han sido t»as ó menos ar
ruinado» por las facciones en la guerra civil que ter
minó felizmente. Todos los ariiculos han sido aproba 
dos taleí cuales bao sido presentados por la comisión, 
escepio uau ligera enmionda iuiroducida cu el 7, ® i 

El que quiera tener una prueba tangible de la bue« 
na le de la oposición (|ue hacen los periódicos de 
cieito color, que lea la reseña que hace el Correo 
Aacionul del jueves iíí) de julio de la sesión del con
greso de di|)Ulados tiel día anterior. Atli se sugioiia 
(pie el señor presidente uel consejo de ministros, 
contcsiaiidu á una alusión del señor Fuente Andrés 
sobre sus opiniones unleí lores con respecto á los ar-
rendaniieiilos de las rentas, {>arcial ó coleciívamciitn 
dijo: qu(í ames había jido de opinión di» ser pivl'e-
reniús bajo lodos aspectos los airi'iidaiuieii'os parcia
les á los colectivos; pero (jue en el ít'tu pni'nibti de otro 
modo. Justamente dijo cl señor mioisiro todo (o con-
l iar io; convino desde lu'go con el señor di|iuiado 
eu que tal había sido su O(viiiion aiitei ii)ii)iciite, alir-
nidiido que en el ú'ia suhthitii ni el n.isiiio modo de ¡tm-
Mr, y que esla era la causa de no haber hasta el pre
sente aceptado el gobierno, á pesar de sus a()uros, 
ninguna anticipación de algunas que se le habian 
ofrecrido, poique todas so habian presentado bajo la 
condición del arrendamiento de una ienla de un mo
do colectivo También añadió cl señor Gonzilez que 
aun no desconliaba el gobierno de hacer prevalecer 
esta opinión en la anticipación de GO millones, para 
la que había pedido á las corles una ley de autoriza
ción, en cuya discusión se ocupaba en aquella sazón 
el congreso. Fácil es á nuestros lectores enterarse 
por si mismos, comparando esta relación del Correo 
f^aetonnl con las palabras del ministro estam|»adjs en 
el Diario de las ses iones , y aun en los esl iactos qaa 
de ellas se publicua eu los periódicos, de uua iiieíac-



\'\t»<\ qne seria incomprpnsibln si no i« conocieran 
los psiremos á qae coiifltice lu (lo>e$perecion á los 
püiiiiliis vf)i)t;i(los. Y encina que lie esla clase de 
im xaciiiiidi's |tii(Ji(;iaiii(is lortiiar (in largo calálo^'o, 
y n'ie .•>olo (lacemos ineiicioii de la préseme para ex
hibir iiii;i mufsii-a. 

Nffli hiy mis loable, nada hay mas liitelar para 
la Causa <le la liixM'iail qii'> la oposición luifdada en 
liech'S vi'idadpr-os que (itiielicii la falla de ()iini'i-
¡ iiis V di' sisii'iua (MI el g bi.Miio, qiic Miaoiliesieii un 
¡ lan do aibitiaricdad y de desprecio á las I. yes, <|iie 
paliMiiicen una adiiiini.strai'¡i>ii niaivhr.sadoru y ruino
sa , que Ui^aii ostensible, eii una palabra, unacouiru-
dicciod e^itre la opitiinii (lúbicu y la tiia<elia del ^'o-
bienio; f)eio la opo-ieiou basada sobre dalos su-
pucsios en lodo ó en pane , la (i|)0>icioii (pie llene 
por objeto haicr revivir nii sistema condenado por u« 
fallo iiievocabie, la opusiciun (pie propende solo ú 
Una suplantación «le per»Oiias , si» deieneise en los 
lu.'clios, csia oj)osicion, dei-jmos, es iiii iiiconvenien 
te del {(obierno re|iresciitulivo (|ue bien es nienesiei 
que se baile compensado, como se hada , p o r g ' a n 
lies venujas , para pod.-r ser aceplado. El projiende 
á liacer difieil en la piáciira el princijiio de go-
Li niii; él conspiía á impedir el dfsariollo de lus 
il.'iiii'citos sociales, y él <Mi Mima, cuando pie\ab'ce, 
ncaba por apa;>ar la viíalid-id de las naciones. E>te 
Íneon\eiii('iae es de l;d lamañn qiieexageia.iu en S(l̂  
consecuemias y preseniado ilieslrameuie en lod.is sii> 
fases piisibIfS, l'nrma el único apoyo en qae ve sos 
tiene el ¿¡obieiiio absohiio. lie aqiii la raZKii porque 
iiosolios nos fnO)ioncnios dar en nuestros luiiiiildes 
esci io? tola la fuerza (pie poibniíns al aciual ini-
bisteiio; porque queremos snb^isieiue y proj-resivd 
el orden de cusas pioclaiuado y establecido en la re-
Toliiioii de seiiembre; poi'pii'deseamos (d des:ii'ro 
lio rápido, pP'O ordenadii, de bis con-ecueneias de las 
iii«iiliu;¡oiie* (pie nos ii'^i'ii; pnrqiKí unsiiiuios Ter plan
teado en nue>ii'a patiia de un modo liniKvv estable 
el lejjjiíiien cüiKsliiiicional; (lorque suspiramos en suma, 
por !a radical esurpacion de los abusos de nnesicu 
Dioisiruosa 'dminisiiacinn. Mientras nosoiios no vea-
mes en los iiiinisutíi actuales los celosos colaborado 
res de esta reorganización social, cou^agrareums á 
su a|K)yo nuestras columiins; si liechdS ulteriores vi
niesen dolorosaiiienie á desvanecer nuestras ilii>¡uiie», 
ádcfiaiidae nueslias esperanzas, enionces IÉO seré 
DIOS iiosoiros Uis posueros ijue nos ulilieniog en las 
tilas di- la u|)os¡ciiiii, ni será nueslia voz la menos 
enéif;ica en llamar la o(;in¡on fiública liácia ddiide 
creamos que se halla el bien, por muy disiunte que 
SCeiKuenire de las miras del niinisieiio, 

]N'o<oiriis combalireiiios ()0r el coniiatio con todas 
nuesiias fueizas la oposición que no eslriva eu otros 
funilauíenios que t̂ n las perdurables declamaciones 
sobre los beneli-ios de u ' a augusta princesa , cu 
ya regencia y cuya lutela han hecho imposiíiles los 
iiiisinosquo ahora la quisieran tomar como bandera 
de gneria civil; en las hijiócriíasjeremiadas sobre 
el estiañamieiilo del vice gerente de | j nunciatura, 
ron las que pretendiendo provocar un cisma religioso 
y una reacción clerical , no han cons-guido liasiii 
ahora airo l'iulo que esciiar la risa y el de<()recio 
de todos los hombres que no.sc dejan seducir por 
necias ilusiones. NuS'>ii«s consianlemeiilc nos opon-
drenitis á las desesperadas tentativas de un parti
do que no liabieiido (lodido hacee prevalecer sus 
principios y sistema cuando se hallaba en el poder, 
piijjna por hacerlos triunfar ahora q •« se halla ven
cido y cubierto de la reprobación del pais ; quf 
Jialláiidose dueño de lodos los elemenios de fifi'za 
y de ;¡obierno , fue sin embargo preeipiíado del po 
(iev por el griio de la indignación general ; que se 
agita por derribar un miniíiierio , pira emprender 
de nuevo la guerra al que le suceda; que no, conoce 
otros medios de gobierno que las iiv-d das arbitra-
rías y escL'pcioiíaies ; qae proclamv la iui()(istbilidad 
de gíjbeinar con leves, y (pie no enciienira en suma 
nada bueno fuei'a de sus hombres , ni nada (iracliea-
Lie luera de su sisiema ipie procede de priiici|)ios 
incomprensibles y conlradiclonos , que se e«plica 
con las dociriiias del siglo XIII , y qne envuelve 
prácticas absolniisias. Nosoiios nos proponemos de 
fender, no tanto el actual gibiuete , como el aclual 
ói'den de cosas esiabhjcido en seiieiiibie, por me-
dÍQ lie una revoluciou necesaria y gloriosa , de los 
ataques [léi fulos que sufre por medio de la caluni-
ria V de la deiracciou. 

¿Que otra cosa es que deirarcjon, y del peor gé
nero, ese scm/'ilerno clamoreo sobre el peligio de 
la .independencia nacioinl, í,obrtf \s su(iuesta huini 
Ilación de nuestro paoeliou ante el esua ieio , de 
que se qui(!i'e pedir ciienlas a! gnbieiuo? -Y en ipic 
hechos se fundan esas largas, ret»etidas y exageradas 
decl.iiniciones? E» algunos sucesos aislados y de 
imposible previMon, cuya sigtdlicacion esiá leduei 
da á pequeñas escaiamuzaí eutie «oldudos y mari-

ñeros ingleses con marineros de lanchas guarda-Cos
ta». En una notable violación del doinin'o español 
por un berganiiii de guerra, de la que es responsable 
una aniocidad militar española que se halla sumeiida 
al fallo del tribunal correspondienie. En una (querella 
que trae muchos años de auiigtiedad enire pastores 
cspañides y pastores franceses por el aprovecha
miento de pastos en iiii terreno sidire cuya |iericiien-
cia no están enteraiiieiiie avenidas ambas naciones. 
.No queremos nosoiros entrar eu la cuestión de la 
impo lancia (pie pueden tener para el honor nacional 
csios sucesos aislados, y que tienen todas las npai ieír 
cias (le inipreuieilitados y caso des; nisolros como 
es|iaño!es honrados y (uiiidonorosos. queremos con
cederle la mavor imaginable; nosoiros (pieremos que 
se exija y obtenga la saiisf.iccion mas cumplida ; ¿y 
cu d es el medio de conseguirla? ;,llav otro ipie la ne 
iíociacion? f\ liav quién dude de hallarse esla enia 
blada? ¿Y hay quien no sepa que á ningún gobierno 
jiuede hacerse cargo sobre materias de esta clase, 
liasla que co'X'liii'lis las negociaciones tenga el rc-
suliado estado de publicidad.' 

Si'giin las virulentas recriminaciones de que rebo
san lo^ |>eriódicos contra el miiiisieiio á cuciila de lus 
indicailos sucesos, no parece sino que se preiende 
ser el os otros tantos casos de íiuerra. ¿Y po Irá eniin 
ciarse con seriedad una pretensión sem-janie? Hace 
pocos años que la marina miliíae iH>a se apodeió en 
el mar Negro del Vixen , bergiiuin mivcauíe ingles, 
inieiesido en un rico cargameiiio; innclio tiein|io han 
diiiadi) las negoc.aciones sidire la reparación de un 
agravio de tal tamaño hecho al pabellón briiáiiico. Sa 
bido es que no mucho tieni|>o hace u.i buque de guer
ra francés mandado por el piíncipe Jüinville >aeó á 
viva fuerza de otro b'upie (h; la m u i a militar bciiá 
nica un p'.ioio en el golfo mejicaeo • iam|ioco en csie 
caso notable apelij la Inglalecra á la guerra, sin em
bargo de abundar eu reiinrsos para liai^erla. sino á la 
negociación. Notorio, reciente y vi.o todavía se halla 
el caso de M.ic Leod, olicial de la marina inglesa, pre
so , juzgado y en peligro de ser condenado á muerte 
por los tribunales de los Estados Ijnidos: la Inglater
ra sigue las negociaciones, y nada anuncia todavía que 
haya de alterarse la paz entre las dos naciones. ^Y 
(|uerráse exigir de iiuesiio g'djierno que lompa con 
la Inglaterra ()or los lance* ocurridos leeienlemenie 
en niiesirag costas? ,̂Y Se preténdela (lor los mismos 
que han sirguido coiisianteuieule mientras su (¡omina 
cion las inspiiaciones del gabinete francés y déla ca
marilla francesa, que los mii'isiros acinales inlenuui-
pan la paz con la Francia por las di^^puias de los pas
tores de los .\lduides.'' Si esio "s lo (pie quiere», (pie 
lo digan francamente, y con la misma franqueza les 
couiesiaremos. 

Del Contliltttioniel, periiidico de Parí», del 27 de 
este mes, copiamos las siguteuies rellexiones qut no 
dejan de tener inlerés Cu la actualidad. 

La reina María Cristina ha protr.slndo p idd icamente 
contra la resi i lucinn de las eiírte» (lue lian niinilirailo l u -
l o r a su hija la reina Is^ihil. hsa protesta recnerda U>s 
(Irrechüii «le la viuda de Fernandii , el testainei i lo d e su 
espiiso y su tílulii de inudre. Eu la dist usimí sulenide 
q u e tuvo lu;>ar en l i s dos i amaras e s p i n ó l a s , los parl i -
d.irios d e la reina rn.idre de fend ieron sui prelei is iuucg. 

Los represei i tanlos de la l i sp 'ña se lian ya p r o u u n c i a -
"", y 1» volaci'-n i inponrn le <pie ha l lamado al »eiii)r Ar-
gU' l ies á U lutr ia , indica bastante su popular idad. 

S i empre h ic imos ¡us l i c iaá 1' reina Cristina: iniii ho h i 
zo por la E s p . ñ a : e o l o c a d j en c ircunstancias dil ici lc» o o 
le ha f i l iad» espíritu ni f irmeza. 

Su |)i)lítica ha i>idj s i empre conci l iadora y llena de h u 
manidad. 

Cuando el año pasado la fuerza de Isí c ircunstancias 
'•i l levaron hasU el punto de tener que dimil ir la rrgen-
' • ' . nos pareciii ip ie "O representó el peor pap< 1 en la 
hiclia de p a i t i d o s , en la cual si ici i inldi) , y sent imüí t n -
l 'o iees q u e U E-paíia dejase q u e se ealrellase el poi'Cí eo 
mano» (le la reina para entregarse i e sper ienc ias de un 
n u e v o g h i erno . 

Hero hoy la renuncia de la reina es un h e c h o c o n s i j . 
m»do sobre el cual no es po^ílde r e t r o c e d e r , y c o n -
íra el cual no pr.vlesl i María Crisiioa Esp ir l ero c j re
g e n t e , la viuda de Fernando ha dejado e l sue lo e s -
p.'ñol. 

¿ Q u é s'g'jif ica, p u e s , esa protesta? ¿Ci'imo pndr i i 
Maiia C istina desde su retiro en Pari-i ejercer la luie i t 
de su liijt:' ; y OSOS d e r e c h o s lio pierden su fuerza en 
vi'>fa de la i i n p o l e i c i a de usarlo.»? L i nación , q u e es l.i 
•pie t iene el mayor i n t e i é s en v ig i l i r la e d u c a c i ó n de 
l> joven reina, ¿iiu t i eue ella sola el d e r e c h o de proveer 
la inleJa vacante ? 

N o d i - c n l i m o s la e l e c c i ó n del tu tor . Él s e ñ o r A r g u e 
lles ha sido una de l i s glorinsas r í c l i m i s d c la polít ica 
•disoluii . la del rey Fernandu; pero ludo el inumlo en 
E-paña recoiKx^e la nolileza y le.iPad d e su (.-arácler, y 
ii.idie (Oiicihe t e m o r e s d e ipie lo» recuerdos d e lo p a s . -
do puedan alterar su c e l o y su respeto para c o n la real 
pupi la q u e le coniia la n a c i ó n . L i s ci'irtrs han obrado 
con ju ic io separaudo la tuIcU de \» r e g e n c i a . £ i l e ú l 

t imo p u í s t o í s sufif ienfe p.ira la mayor a m h i c i o n ; atira» 
za (oda la pol í t ica de l pi b i e n i o , y e.>la respons ib i l idad 
era ya sunc ic i i l e para q u e se le añadiese la a idic i lud 
ipie í x i g e la l ierna edad de la reina. Si a lgún dia a r o n -
l ec l e^c ip i e lus intereses de la reina se viesen anienazadoj 
por el rcj^ente, doTiu Isabel bulliría en i l tutor qu« la 
España le ha s eña lado , un poderoso defensor. 

Sif l e e en un p e r i ó d i c o de s n n c h e . 
P.irece i |ue 11 arreglo de la gu.irdia real e s cosa defi« 

i i i l ivamei i l e resuelta y (]ne luiiy pronto saldián Ins d e -
ereti>s. Asegúrase ipie ipi idai i M'nriinidos el c u e r p o d« 
!;iiar<ii»s d e la pcrs na de S. .M., ó t^raii p^irte de (-1, y U s 
l i . i l e i í s de artillería de t a p u a r d i í ; (pie se s n p ' i m e u 
i i lualnirnte d' s reg i iu ieulüs de cahiiPei ía de tos cuatro 
de (^ue consta en el dia la guardia d e dicha ariiia, y q u « 
(le los duce b t..ltoiies que boy c o m p o n e n la de i n f o i l e -
ría y provinciales se formarán dos rrg imie i i los de á Irea 
batal lones cada u n o . Añádese que para dar co locac ión i 
los (.fici des (pie resulten esceLViite», se aunientaiá la 
caballería del e jérc i to con i'os rt(>iinieiil<'S nías, y la iii» 
faiiterí.< o o i siete h.itallunes l i jerns , i | i ie d< lieiáii ser loa 
terceros de los s iete pr imeros regi in ieutos de d i c h o iua-
l i l u l o . 

Ha sido separada de palacio la aya de S. M. la seño-* 
ra maripies i de s a n t i C r i i z , y i iKiubradise |>ara sustiloir'-
la f II aipiel cargo á la aeñora viuda del general E>pez y 
Vlit.a. T.iinliiii i lia s ido .separado el .señor pai i iarc» d e 
las I n d i i s del car({0 d e c o n r s n r de 8 . M. , l iubiendo si
do reenipljZddo pur el Señor D u s t o , ob i spo e l e c t o d e 
Tortoaa . 

El ministro de la (lurrra en Fraacia acaba de mandar 
<pie r i i a d e l o i l e se liag ni para el calzado de la tropa ¿o$ 
h o r m a s , una para cada pié . 

La estensioii q u e d a m o s i las de l iberac iones d e l con» 
greso y otros asui. l is de i n t e r é s , ims i m p i d e n insertar 
lioy la sesión del s enado q u e procuraremos dar en nue»-
l i o iiílinero de m;iñana. 

Mf.nCADO. 

Trigo de 3(> á 33 ija rs. fanega. 
Cebada 3 1 i;a á 3 3 . 
Algarroba lO. 
Aceite de 66 á 68 rs. arroba. 

R j . 

FONDOS Pl BLICOS. 

BOLSA DE MAnniD. 
TlTClní AL 5 POR I (10. 

4oo,oon A a4 1/1 p. I á 6o d. f. á ». con lo« 
g c u p o n e s , 

4 o o , n i i o Á a 4 cfj\6 á fío id . id . 
4o( ) ,noo á a4 i/'i á 'íM id. id. 
4oo,oMo á 3'} i/'i á 6 o id . id . 
a o o , o o o á ¿4 •*' e o n l a d o . 

1 . 0 0 0 , 0 0 0 á 2 4 á id. 
4'>o,(>oo á a 4 á 18 del corr iente i d , 
a o o , o o o i 11^ i 11 id . id . 
a4o,ooo * 34 ; ; i 6 á 58 d. f. id. 

I\s. V. 3.640,000 

CAMBIOS, 
Londres á 9 0 d. 3^ 3 / 8 
P'iris á 9 0 d. 16 l ibs . d. 
Alicante par. 
Bareebnia 3;4 '•• 
IMIían 1/4 b e o e f i c . 
Cádiz i;H i i r i i d i c . 
Curuña 3^4 d.>ña. 

Craiiada par. á i ; 4 <!• 
Málaga 1/4 b. 
Santander 3;4 b , 
SaiHi igi> I d. p a p e l . 
Se» i la par . 
Valencia par. 
Z.iragoza i / a d. 

Bolsa de Parit del a^ dt julio. 

Renta francesa, 3 p . 5 , ^ 6 . 60. 

5 p. S , 1 1 5 , 10. 

D e u d a activa de España ii i í | . 

Onzas e.spañolas , 8 3 , 10 , 2 0 . 

Pesos fuertes c idumoarioa , 5 , 3 5 . 

Cambio». 

M'ilr id .1 9 0 d . , i 5 , 5 o . 

C á d i z , id. Id . 

Ujlbno, id. 1ÍÜ, 4 7 l | a . 

íriSA^iiss* 
PRÎ ÎPR. k l»í ocli» y nif lia ,1, I. „„,),,. 5 , p«„<ri f„ „¡f,„ el 

dum» nu vo en l^•• »'' »> »"'-((l> lo i nur.tro ir«iro jior un •rrrdito-
lili lilfr.ti», lililí»! I '''« " •"'" ''» 'i'n-la. Imerai. <tia ile Ij.ilr ) icraii-
imn (u ct c.|.<*. tiicii o un itivc I il'i <a nfff. 

Ñor*. 8* e»i» >-n« y»iian |i»i« j.i-iiijr»» iini>ili^l>inrt.|. rl dr int 
nin-vo tr'au.iili) 'i'l Iraii.ej, i-n rumro -clu», laulml»: Bi Piral t. 

ClKcO. A l»í «el'Oy m'lia ilf la 1,0. ti-. t.l ilrama lili va »n ilos 
»<•<••», lililí, lo ./Aí'i?'"- «WI//-0 íí miimc. KI ,| «ma Uiul.ien Dur*Q M 
un •iii, inuUdo, Un Poelj. T. rmii.au.lo c e liailr. 

BUITOH «EsPOSSAOl.B, L. D. De S 0 I 0 . 

MADRID. 
IMPRENTA D£ EL ESPECTADOR. 

i 


